
	

	

	

	

Requisitos	de	solicitud	ante	el	Instituto	Nacional	de	Parques	

FILMACIONES,	GRABACIONES	Y	TOMAS	FOTOGRÁFICAS	CON	FINES	

COMERCIALES	

	
	

	

	

	

	

	



	

	

	

	

	

1.	 Carta	 explicativa	 dirigida	 a	 la	Máxima	 Autoridad	 del	 Instituto	 con	 atención	 a	 la	 Dirección	 General	 de	 Parques	 Nacionales	 y	Monumentos	 Naturales	 o	
Dirección	General	de	Parques	de	Recreación	según	corresponda,	donde	se	especifique	la	actividad	a	ejecutarque	deberá	contener:	

• Objetivo		

• Fecha	de	realización		

• Tiempo	de	permanencia	en	el	área	y	cronograma	de	actividades.	

2.		Sinopsis	y/o	guión	de	cada	programa	o	capítulo,	así	como	la	secuencias	fotográficas.	

3.		Fotocopia	de	la	Cédula	de	Identidad	o	Pasaporte	del	solicitante	y/o	responsable	y	del			personal	que	participará	en	la	realización	de	la	actividad.	

4.		Registro	Mercantil	de	la	Empresa	que	representan	

1. Permiso	de	Rodaje	emitido	por	el	CENTRO	NACIONAL	AUTONOMO	DE	CINEMATOGRAFIA	(CNAC)	para	 las	 solicitudes	de	personas	naturales	o	 jurídicas,	

nacionales	y	extranjeras	

2. En	caso	de	realizar	,	grabaciones	y	tomas	fotográficas	en	Parques	Nacionales,	Monumentos	Naturales	o	Parques	de	Recreación,	que	alberguen	comunidades	

indígenas,	se	deberá	presentar	autorización	de	las	comunidades	indígenas	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	los	artículos	119	y	120	de	la	Constitución	de	la	

República		Bolivariana	de	Venezuela	así	como	autorización	del	Ministerio	del	Poder	Popular	para	los	Pueblos	Indígenas,	cuya	copia	se	ha	de	anexar	a	la	

solicitud	

3. Certificado	médico	(de	salud)	expedido	por	el	Ministerio	del	Poder	Popular	para	la	Salud,	de	todos	los	participantes	(En	caso	de	ser	la	actividad	en	el	Parque	

Canaima).	

4. Lista	de	Equipos,	de	participante	y	de	vehículos		a	ser	utilizados.	

§ Filmación	con	DRONES:	debe	contar	con	el	Permiso	del	Instituto		Nacional	de	Aeronáutica	Civil.	

§ Nota:	 Todas	 las	 actividades	 con	 fines	 comerciales	 generarán	 el	 pago	 de	 un	 canon	 a	 ser	 gestionado	 ante	 la	 Oficina	 de	 Ingresos	 Propios	 de		

INPARQUES.	


